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DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERROR ADVERTIDO EN EDICTO RELATIVO A 
LA RESOLUCIÓN DE LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO FORMULADA POR UNA 
ASPIRANTE DEL PROCESO CONVOCADO PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE 
PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  CARRERA,  DE  33  PLAZAS  DE  AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO/A  (6  RESERVADAS  A  PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD), 
INCLUIDAS  EN  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  LA  DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL AÑO 2020 (9 PLAZAS), PARA EL AÑO 2021 (6 
PLAZAS)  Y  PARA  EL  AÑO  2022  (18  PLAZAS),  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE 
OPOSICIÓN LIBRE.

Para hacer constar que en el Edicto de fecha 1 de junio de 2026 relativo a la Resolución 
de  solicitud  de  aplazamiento  formulada  por  una  aspirante  del  primer  ejercicio  del 
proceso convocado para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 
33 plazas de Auxiliar  Administrativo/a (6 reservadas a personas con discapacidad), 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 
2020 (9 plazas), para el año 2021  (6 plazas) y para el año 2022 (18 plazas), mediante 
el sistema de oposición libre:

Donde dice:

“[...]
Reunido el Tribunal calificador del proceso selectivo indicado en sesión celebrada el día 
3 de junio de 2026,
[...]”

Debe decir:

“[...]
Reunido el Tribunal calificador del proceso selectivo indicado en sesión celebrada el día 
1 de junio de 2026,
[...]”

El Secretario del Órgano de Selección
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